COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN

SESION ORDINARIA N°007-2007

12 DE FEBRERO DEL 2007


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO SIETE DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA DOCE DE FEBRERO DEL 2007, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO Y TREINTA HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZALEZ, PRESIDENTE, SR. JUAN VIANNEY GONZALEZ RAMÍREZ, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SRA FLOR MARIA DELGADO ZUMBADO, VOCAL 2 Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZALEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: NINGUNO. FUNCIONARIOS PRESENTES: SR. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y SRA. ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA.

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:


ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°007-2006 del día 12 de febrero del 2007.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

1- Sesión Ordinaria N°06-2007 del 05 de febrero del 2007

III- ATENCIÓN AL PUBLICO: 

a. José Zumbado Chaves

b. Miguel Alfaro Villalobos

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V- INFORME DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

1- Asuntos Específicos

2- Informe de pagos: 

VI- INFORME DE DIRECTIVOS

VII- VARIOS

VIII- MOCIONES

La señora Lucrecia González propone ratificar el nombramiento del señor Vianney González Ramírez, quien se incorpora formalmente el día de hoy a  las sesiones de Junta Directiva y solicita que se le mantenga en el cargo de vicepresidente.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aprobar la agenda correspondiente a Sesión Ordinaria N°007-2007 del 12 de febrero del 2007. SEGUNDO: Aprobar la ratificación del nombramiento del señor Vianney González Ramírez, como vicepresidente de la Junta Directiva del comité.

CAPITULO II:

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2

Se presenta para aprobación el acta de la Sesión Ordinaria Nº006-2007 del 05 de febrero del 2007. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del acta de la Sesión Ordinaria Nº006-2007 del 05 de febrero del 2007.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PUBLICO:  


ARTICULO 3

Se recibe al señor José Zumbado Chaves, Presidente de la Asociación Deportiva Belén Fútbol, quien presenta proyecto para realizar la cancha sintética en el polideportivo de Belén, como parte de los proyectos en celebración del centenario del cantón de Belén.

Les presento propuesta para realizar un proyecto sustantivo en la conmemoración de los cien años del Cantón de Belén, específicamente en el Área del Deporte y la Recreación, cuya acción estratégica consiste  en  la remodelación del Polideportivo de Belén y la meta consiste en la construcción de una cancha sintética para el año 2007.
Este proyecto debe realizarse entre diversas instancias, donde participe el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, la Municipalidad de Belén, la Empresa Privada y Asociaciones Deportivas y Organizaciones Comunales.

La construcción de la cancha sintética esta compuesta de dos etapas, a saber:

Construcción de base drenada

Compra e instalación del césped sintético

El área promedia a utilizar es de 7.000 m2 y según  cálculos estimados de dos Empresas que se dedican a este tipo de proyectos, la base drenada tiene un costo estimado de $8.00  a $12.00 el m2 y el césped sintético de $42 el m2 donde se incluyen los impuestos.

Tomando en cuenta $8.00 el m2 para la base drenada, el costo será de $56.000.00 y $42 por m2 para césped sintético el costo será de $294.000.00, para un total de $350.000.00(incluye impuestos)

En caso de que el césped sintético pueda ser adquirido por la Municipalidad de Belén, el Comité Cantonal de Deportes o una Asociación Deportiva declarada de interés público no se cancelará  impuestos, por lo que el valor bajara sustancialmente.

Actualmente se cuenta con la aceptación del proyecto por parte de la Empresa Pedregal patrocinador de la Asociación Deportiva Belén Fútbol, la cual  según informa su Representante Legal, su Empresa estaría dispuesta en colaborar con los materiales y la maquinaria para la base drenada. De igual manera es importante gestionar ante la Cía. Amanco la posibilidad de que se negocie o aporte la tubería y el Geo Textil a utilizar.

Se requiere el aval del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén  sobre el proyecto de interés, donde se aporten además recursos financieros al mismo.

Se hace énfasis que es indispensable un acercamiento pronto con la Alcaldía y el Concejo Municipal para  gestionar la aceptación del proyecto y por consiguiente la dotación de recursos  y o  políticas financieras que le den viabilidad  de corto plazo al proyecto de interés.

Se adjunta Plan de Acción para la construcción de cancha sintética en el polideportivo de Belén.

	MUNICIPALIDAD DE BELEN

	ALCALDIA, AREA OPERATIVA, COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

	PROYECTO: CONSTRUCCION DE CANCHA SINTETICA

	2007

	AREA DE ACCION
	Deporte y Recreación

	ACCION ESTRATEGICA
	Construir una obra de impacto en el Area Deportiva para el Centenario del Cantón

	OBJETIVO DE LA ACCION
	Remodelación del Polideportivo de Belén

	META
	Construcción de cancha sintetica a junio del 2007

	RESPONSABLE DIRECTO
	Alcaldía,  Dirección Operativa, Comité de Deportes 

	ESTIMACION PRESUPUESTARIA
	$350.000.00

	TIEMPO ESTIMADO 
	4 A 7 Meses
	 
	 
	 

	APOYO DE OTRAS INSTANCIAS
	ASOCIACIONES DEPORTIVAS, EMPRESA PRIVADA, OTROS.

	
	
	
	
	
	

	Nº.
	Descripción de Tareas
	Monto ¢
	Fecha          Inicio
	Fecha        Limite
	Situacion Actual

	1
	Formulación del proyecto
	 
	26/01/2007
	02/02/2007
	En tramite

	2
	Aceptación del proyecto por parte de la Municipalidad y el Comité Cantonal.(Como obra deportiva del centenario)
	 
	05/02/2007
	13/02/2007
	 

	3
	Estudios Técnicos, Diseño y Planos Constructivos.
	 
	14/02/2007
	28/02/2007
	 

	4
	Disponibilidad Presupuestaria (Municipalidad, Comité Deportes, Empresa Privada y Otros Aportes.
	 
	14/02/2007
	28/02/2007
	 

	5
	Especificaciones Técnicas, Licitación(Cesped Sintetico)/Municipalidad de Belén y Comité de Deportes. 
	 
	28/02/2007
	 
	 

	6
	Compra de Cesped Sintetico.Empresa Privada o Asociación Deportiva Declarada de Interés Público.
	 
	28/02/2007
	31/03/2007
	 

	7
	Permisos y Construcción de Base Drenada.
	 
	28/02/2007
	09/04/2007
	 

	8
	Instalación de Cesped Sintetico(Cancha terminada)
	 
	12/04/2007
	31/05/2007
	 

	9
	Preparativos e Inauguración (Dia del Centenario 09-06-07)
	 
	02/06/2007
	09/06/2007
	 


Se comenta acerca del compromiso que adquirió el Concejo Municipal verbalmente, de presupuestar cincuenta millones para dicho proyecto, por lo que es necesario coordinar una reunión con el Concejo para su respectiva presupuestación en el Presupuesto Extraordinario que se está preparando.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aprobar el Proyecto planteado por el Ing. José Zumbado, Presidente de la Asociación Deportiva Belén  Fútbol. SEGUNDO: Remitir copia al Alcalde Municipal. TERCERO: Solicitar al Concejo Municipal una audiencia para exponer el Proyecto planteado por el Ing. José Zumbado, Presidente de la Asociación Deportiva Belén  Fútbol.

ARTICULO 4

Se recibe al señor Miguel Alfaro Villalobos, quien presenta la siguiente nota con fecha 12 de febrero del 2007, 
Reciban un cordial saludo, con respeto quisiera referirme a comentarios que se externaron en la sesión de Junta Directiva, y de esta forma aclarar las dudas que se que por el poco conocimiento del tema se realizan.

Para información le quiero comentar que he participado en todas las 27 ediciones de juegos nacionales, desde Palmares 1976 hasta San José 2007, como atleta en ajedrez y béisbol, dirigente de filiales deportivas, Asociaciones deportivas, miembro del Comité de Deportes vocal, secretario, vicepresidente y presidente del Comité de Deportes y hasta como regidor Municipal.

Ligado a estas participaciones desde los juegos nacionales de Cartago 1984 he sido el entrenador de ciclismo del cantón de Belén, de lo que me siento muy orgulloso y le doy gracias a Dios por haberme permitido se parte de la historia deportiva del Cantón, así como a la empresa bicicletas Bideca por medio de Juan Manuel González Zamora quien fue la persona que creyó en mi y también me dio el respaldo por muchos años para que dirigiera no solo a nivel de juegos nacionales si no que a nivel de la categoría mayor del ciclismo nacional.

De los juegos nacionales enTurrialba 1977 hasta Perez Zeledon 1992 Bideca fue la que corrió con la administración y aporte económico para que el ciclismo participara representándonos en el ámbito nacional e internacional, de Limón 1993 a San Jose 2007 el ciclismo ha sido manejado por juntas directivas de Asociaciones deportivas, llámese Belemita de ciclismo y del año 2001 a hoy día Asociación Deportiva Ciclismo de San Antonio de Belén.

Durante todos estos años al mando del ciclismo las personas que me conocen saben que mi carácter es tranquilo y con toda esa pasividad he alcanzado situaciones dignas de destacar de las cuales menciono algunas: 

Ganado los campeonatos nacionales en todas las categorías, infantil, pre juvenil, juvenil. Sub23 y primera división en las dos ramas femenina y masculina.

Campeonatos nacionales por equipos

Vueltas internacionales de primera división por equipos en Venezuela

Segundo lugar por equipos de primera división en Guatemala

Sub campeón individual en vueltas de primera división en Venezuela

Tercero y cuarto lugar individual de la vuelta de primera división a Guatemala

Me han designado entrenador de selecciones nacionales de primera división y de juveniles

Ganado los juegos nacionales en 12 ediciones 

Segundo lugar de juegos nacionales en 07 ediciones

Tercer lugar en juegos nacionales en 07 ediciones

Cuatro campeonatos de los juegos nacionales en 2 ediciones en el triatlón

Soy fundador de los juegos deportivos escolares

Para lograr cosas como estas hay una serie de variables o situaciones que intervienen en la preparación de un deportista, las cuales podemos definir como motivantes y entre ellas se pueden citar las siguientes: Preaparición Física, Técnica, Medica, Sicológica, además hay que tomar en cuenta también la parte Organizacional, Mecánica, Materiales y la Familiar. También para estar por mas de 20 años en el ciclismo o en el deporte de Belén debe haber un interés y ese interés siempre ha estado vivo y lo sigue estando por que es parte de mi vida, se puede consultar a otras disciplinas del cantón si no les he ayudado también con inscripciones, reclutando muchachos o en Asambleas de la Asociación porque soy socio fundador de las mismas, si no tuviera interés no seria el ciclismo la disciplina deportiva que las ultimas 10 ediciones de juegos nacionales es la que a clasificado mas deportistas para las finales, ejemplo de ello la ultima edición con 46 muchachos entre mujeres y hombres, también a sido la disciplina con mas éxito en juegos nacionales, para ejemplo en la edición de Cartago 2006, Belén contabilizo 420 puntos de los cuales 290 fueron del ciclismo, en esta edición San Jose 2007 Belén contabilizo 380 puntos de los cuales 220 fueron de ciclismo

Se comenta del desorden en el ciclismo, el orden comienza cuando se despide a una persona que lo que hizo fue hacerle daño a la organización, a la cual algunas personas lo que hicieron fue ponerle oídos al chisme, en vez de inmediatamente llamar a los que siempre hemos estado al frente de la disciplina en la buenas y en la malas, le hicieron caso a una persona que nunca dijo nada cuando la Asociación tuvo que pedir prestamos personales y del Banco Popular para poder hacerle frente a los pagos quincenales y de gastos ya fueran para salarios, materiales, combustible, alimentación, hospedaje, inscripciones, etc. debido al problema económico que pasamos el año pasado como el Comité de Deportes lo sabe.

Este mismo desorden debe ser el que protagonizo esta persona al comenzar a interferir con los ciclistas que no se llevaron a juegos nacionales debido a que llegaron exigiendo bicicletas y algunas otras cosas que la Asociación no les podía dar después de haber clasificado brillantemente en ciclismo de montaña y de ruta, aun siendo el equipo de menor edad de todos los cantones del país (nacidos todos en año 1989) quedándoles dos años mas de juegos nacionales.

Cierto que las bicicletas no son las mejores con que se cuentan, debido a que ya tiene mas de seis años de estar en uso, lo cual hace que el desgaste y uso en las competencias las hayan desgastado enormemente, problema que se ha venido indicando en los informes técnicos presentados durante el año pasado, aun así se compitió haciendo un sacrificio enorme en cuanto a cada uno de los ciclistas y el gasto económico que represento para la Asociación en mecánica y repuestos, solo para las eliminatorias se pago 290.000 colones en repuestos y se debe 185.000 colones en repuestos usados en los juegos al ciclo la bici y en mecánico se pago 90 colones para estos juegos. 

La participación de padres de familia siempre es poca no solo en ciclismo si no que en otras disciplinas, la disciplina en si no se presta para el apoyo como si lo tienen la natación o el mismo fútbol por su entorno, graderías, piscina hasta para algunas madres hacer ejercicio y broncease, pista atlética para correr mientras su hijos entrenan o compiten, etc. sin embargo el ciclismo por reglamento no se permite que carros no autorizados acompañen a los muchachos, el peligro de la carreteras o terrenos difíciles de acceso como en de ciclismo de montaña. Ningún muchacho puede decir que yo lo aliento solo a estar inmerso en el ciclismo, lo primero que hago es indicarles que prefiero un buen profesional ante un ciclista, siempre les hago saber que prefiero que estudien a que lleguen a entrenar, que el ciclismo no le va a dejar nada en cuanto si creen que se harán millonarios, si les comento que se puede hacer ciclismo, estudiar y hasta trabajar siempre y cuando sean personas muy organizadas y disciplinadas, así que algún ciclista se refiere a ganar dinero, con nosotros no lo lograra, pero si se hará millonario en aspectos que solo la vida y el tiempo se lo dirá, como hay muchos profesionales que pasaron por nuestra organización.

En cuanto a las bicicletas quiero indicarles que las mismas no son de ningún ciclista, son propiedad de la organización y del muchacho que la necesite en su momento, nadie le puede quitar y poner repuestos a ninguna bici y si lo hace es por cuenta propia y sin permiso de la Asociación, si alguien no clasifica o que da fuera del equipo debe regresar la bicicleta debido a que no contamos con muchas para prestar ya ustedes conocen la situación en cuanto a estos materiales, tenemos un año desde que se nos aprobó la partida para la compra de nuevas bicicletas todavía seguimos esperando. Además en el equipo hay varios muchachos en una misma categoría lo que se tiene que hacer hasta tres equipos para participar, las inscripciones se realizan con muchos meses de anticipación a las eliminatorias lo cual no le deja a uno ningún chance de hacer cambios una vez hecha esta inscripción, situación que se presta para inconvenientes debido a problemas como enfermedades, estudio o trabajo de los ciclistas, es difícil prever tal inconveniente y también sucede que en las eliminatorias al haber las competencias a una misma hora en una misma categoría, se tiene que dirigir a un solo equipo y uno tiene que dirigir al que mejor le pueda ir y que tenga mas chance de clasificar, dejando en manos de los asistentes a los otros equipos lo que se expone a un error técnico como el que sucedió en Pococi y da al traste por 32 segundos una clasificación de un segundo equipo. Señores miembros del Comité si bien es cierto todos tenemos el derecho de expresar los comentarios que creamos convenientes, nadie se tiene por que enojar cuando se le pregunta sobre las dudas existentes mas que ustedes están al mando o la cabeza del deporte de Belén, si me llamaran a una reunión con asistiría con mucho gusto y ustedes saben que siempre estoy a las ordenes del deporte y asisto a lo que se me convoque con miras a mejorar personalmente y si puedo ayudar a que otros mejoren me sentiría excelentemente.

La señora Lucrecia González comenta al respecto que ella fue una de las que hizo algunos comentarios, dado que cuando asistió a las competencias de ciclismo le expusieron algunas situaciones además de que escuchó los comentarios de algunos ciclistas.

La señora manifiesta su preocupación por habérsele hecho saber al señor Miguel Alfaro los comentarios realizados al interior de la Junta Directiva, ya que fueron comentarios hechos con el fin de tomarlos en cuenta para mejorar. Además comenta que se trata de una falta de profesionalismo y ética de parte del personal administrativo y de los directivos.

La Lic. Flor María Zumbado comenta su preocupación de que estas cosas sucedan porque coincide con la señora González de que se trata de una falta de profesionalismo.

El señor Vianey González y la señora Rosario Alvarado coinciden con los comentarios y manifiestan su preocupación, ya que consideran que en el futuro tendrán que cuidar lo que se dice.   

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad retomar este asunto en mociones.

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA
No hubo

CAPITULO V

INFORMES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL:

ARTICULO 5

El Administrador General presenta el siguiente informe: 

1) ASUNTOS ESPECIFICOS DE ACUERDO CON LA ESTRUCTURA DEL PAO 2007:

A)  AREA ADMINISTRACION GENERAL:

Programa I Dirección y  Administración general: 

A.1) ADMINISTRACION GENERAL:  
A.1.1) Tal y como se contempló en el PAO 2007, el pasado Jueves 08 de febrero, se llevó a cabo la primera reunión de capacitación a entrenadores y dirigencia de las asociaciones deportivas. No se contó con la presencia de atletismo (justificada), ciclismo ni taekwon-do (injustificadas). 

A.1.2) Se recuerda a los miembros de Junta Directiva, la reunión con el Sr. Osvaldo Pandolfo Rímolo, Presidente Consejo Nacional del deporte y la Recreación. Mañana a las 3 p.m. en su despacho en el Ministerio de Salud, Edificio Sur, primer piso teléfono 223-7579.

A.1.3) Sobre asunto de evaluación de los Juegos Escolares 2006, se informa que el viernes 09 de febrero en reunión con  Miembros de la Comisión de Juegos Escolares, se  revisó el informe presentado por la Administración General, sobre dicho proceso. Las conclusiones generales que destaca la Comisión son las siguientes:  (se adjunta informe completo ANEXO Nº1).

Conformar la Comisión de Juegos Escolares 2007 (Doña Lucrecia y Doña Rosario la encabezan)

Programar una reunión lo antes posible con los Directores de centros de Enseñanza y profesores ecuación física, para solicitar desde ya la colaboración de centros educativos.

Se define la fecha de los Juegos Escolares para realizarse entre la última semana de octubre y la primera semana de noviembre.

Solicitar el Permiso a la Dirección Regional de Heredia para realizar los juegos.

La inauguración de los Juegos se realizará cada año en una escuela del cantón, con invitación a las otras escuelas.

La inauguración será tipo acto cívico, no más de una hora y media.

Realizar una reunión lo antes posible entrenadores – Comisión de Juegos Escolares, para hacer el reglamento de los Juegos 2007.

La Administración General y Promotor Deportivo en coordinación con la Comisión, darán el debido seguimiento al proceso de los Juegos Escolares.

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELÉN

TALLER DE EVALUACION DE LOS JUEGOS ESCOLARES 2006, EDICIÓN XX

LUGAR: Salón Ángel San Casimiro, Costado norte de cancha de Fútbol Belén Centro.

FECHA: Viernes 19 de enero 2007

CONVOCADOS: Presidentes de Asociaciones, Entrenadores a cargo de los Juegos Escolares, miembros de Junta Directiva y personal técnico del Comité.

HORARIO: De 6:30 p.m. a 9 p.m. aprox.

PROPÓSITO DE LA ACTIVIDAD

Crear un espacio para analizar los resultados de los Juegos Escolares 2006, edición XX, intercambiando  opiniones entre los dirigentes y entrenadores  de las asociaciones deportiva participantes, con los miembros de la Junta Directiva y técnicos  del Comité de Deportes y Recreación.
OBJETIVOS

Analizar los resultados de los Juegos Escolares 2006.

Reflexionar acerca de las debilidades, fortalezas, oportunidades, etc. Del proceso.

Proponer recomendaciones y plantear conjuntamente las acciones  a seguir  para mejorar a corto y largo plazos,  las próximas ediciones de los Juegos con miras a fortalecer la cantera de futuros deportistas del cantón.

ACTIVIDADES

Palabras del  Presidente del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, señor Juan Manuel González, acerca del propósito y la importancia de la actividad.

Exposición sobre  análisis de los Juegos basados en un FODA por parte de cada asociación  deportiva con un máximo de 10 minutos cada uno.

Aportes de los cuerpos técnicos y dirigencia, para el mejoramiento de las futuras ediciones de los Juegos. Exposición máximo 5 minutos.

8 p.m. aprox.  Refrigerio

8:30 – 9 p.m. aprox.  Cierre de la actividad

INFORME

Inicia la sesión a las 6:30 p.m. con la lectura de la agenda por parte del administrador General.

Seguidamente, el Presidente del Comité procede a dar la bienvenida. 

Se hacen presentes representantes de las siguientes asociaciones deportivas:

Taekwondo

Atletismo

Voleibol

Natación

Básquetbol

Fútbol

Ciclismo

No hubo representantes de  Ajedrez

Se procede a escuchar las asociaciones deportivas basados  el análisis  FODA:

El Presidente solicita que en un máximo de 10 minutos cada asociación presente su FODA: 

1) Baloncesto: Leonardo Murillo

Indican que durante los juegos ellos dieron prioridad lógicamente al Minibaloncesto;  se trabajó en las tres escuelas. Costó mucho la parte femenina. Se trabajó el sistema Yamborí con  niños desde kinder a quinto grado.

Debilidades: 

Pocas Horas de práctica

Pocos recursos económicos

No hay instalaciones  deportivas  apropiadas.

Poco apoyo de padres y Profesores, sobre todo La España y la Ribera.

Bolas muy malas.

Fortalezas:

Buena ubicación de las escuelas

Buenos materiales deportivos

Buena imagen del Baloncesto

2) Fútbol: Pedro Carrillo y José Zumbado Chaves

Debilidades:

Estiman que los Juegos Escolares son muy cortos,  solo tres días.

José Zumbado  que el proceso debe iniciar desde principios de año y no como ahora que se convoca un mes antes. 

Los juegos se deben preparar con mucho más tiempo.

Fortalezas:

El fútbol se planificó con los niños nacidos en el 98 y 99

Es que es un gran evento  que tienen solo los niños del cantón de Belén

Las canchas están cerca de las escuelas

Hay muy buenas instalaciones.

Hay motivación de los niños por el fútbol

La respuesta de los profesores en las escuelas fue muy buena

Los monitores se dedicaron a su trabajo hay que trabajar más con ellos

3) Natación: Alexis Laurencio.

Debilidades:

Algunos padres temen de enviar a sus niños porque se pueden  resfriar o que viajen solos

Debe haber motivación entre padres e hijos.

No está del todo satisfecho porque considera que  la participación no es masiva, son muy pocos los que asisten.

Falta interés y participación de los profesores de Educación Física.

Considera que hay responsabilidad de los profesores de E.D.


70 niños participaron, debieron ser alrededor de los 200

El no haber una fecha definida desde el principio es un gran problema

Hay que definir con anticipación el calendario

Poco apoyo institucional

La programación de los exámenes produce pánico en los padres.

Se ha perdido en cierta forma la pasión por el deporte

Fortalezas:

Natación "seguro de vida"

Hay mucho contacto con las tres escuelas

Es el deporte que más se realiza en los centros educativos para que sea atractivo para los padres como un “seguro de vida”

El transporte gratuito para el traslado de los niños es digno de países desarrollados

La base de la natación es la iniciación deportiva, a partir de los 5 años

Don Manuel Comenta Belén viene en crisis desde hace unos 4 años por problemas de control administrativo y control interno. A belén se la ha  medido diferente en este campo respecto de otros comités de deportes.

4) Voleibol: Alejandra  Zamora.

Debilidades:

considera que el horario escolar afecta el desarrollo del voleibol, solo se puede entrenar después de las 3 pm.

Poco apoyo de los padres

Falta de gimnasios

Problema del  gimnasio de la Ribera con cerámicas, es peligroso para los niños

Problemas de reclutar varones en escuelas y colegios, a la gran mayoría solo el  fútbol les llama la atención.

No hay personas interesadas en tomar la dirigencia 

Fortalezas:

Hay varias categorías en proceso

A pesar de los problemas se clasificó a Juegos Nacionales

5)  Atletismo:  Héctor Porras

Debilidades:

La participación es muy poca, es lamentable

No hubo adaptación al  cambio de fecha, muchos niños ya no recibían clases

Poco apoyo de la parte administrativa  y docente de las escuelas

Poco apoyo de los padres

Fortalezas

Se reestructuró la Junta Directiva.

En diciembre hubo un evento en que participaron varios niños

Hay que levantar los Juegos Escolares

Se deben retomar también las oportunidades

Los J.E. son un gran evento en el ámbito local, de aquí salen los futuros atletas de atletismo.

Allan Araya  recomienda realizar eventos informales para motivar a los niños

6) Taekwondo: José Madrigal Padilla.

Debilidades:

No hay apoyo de la escuela Fidel Chaves 

No contar con  un lugar fijo para entrenar y para guardar los implementos

Fortalezas:

Informa que este año hubo  mucha participación, aprox. 182 competidores

Aumento creciente de niños y jóvenes que practican este deporte

El TKDO tienen mucho apoyo de los padres

Taekwondo ya está aprobado para los próximos Juegos Nacionales

Apoyo del Comité de Deportes

7) Ciclismo: Miguel Alfaro Villalobos

Debilidades:

Falta de fecha fija para la realización de los Juegos

Antes los maestros se involucraban más ahora no.

Ahora no hay mucha voluntad, hay temor de los directores de que el MEP los sancione,   sobre todo por cumplimiento de los 200 días, es un 169% adicional de sueldo

No hay espacios seguros para las prácticas

Las bicicletas son muy malas

Hay muchos interesados pero no hay bicicletas

Se necesitan parámetros técnicos para seleccionar niños

Propone cambiar la fecha de los   J.E. 

Fortalezas:

A pesar de todo se trabajó en dos escuelas, España y M. del Pilar

Los padres colaboran en lo que puedan

Aún hay interés de los jóvenes y niños por el ciclismo

............................/

Don Juan Manuel Cierra la sesión indicando que hay problemas a todo nivel, las asociaciones  no llevan libros. Se requiere mucha capacitación, por eso son buenas estas actividades de acercamiento. Don Juan Manuel indica que las asociaciones deben de tratar de generar ingresos.

Don Juan Manuel comenta la situación del Colegio Bilingüe de Belén, el cual al convertirse en experimental bilingüe, resta tiempo a los jóvenes para poder hacer deporte, tienen un horario muy pesado.

José Zumbado recomienda que si 10 asociaciones no dan buenos resultados, sería conveniente que se reestructure el deporte en menos asociaciones, se debe analizar si el sistema es el más adecuado, la mayoría de las asociaciones no la tienen. Don Juan Manuel estima a criterio  personal que solo deben ser 6 asociaciones para poder atender el deporte debidamente.

CONCLUSIONES  Y RECOMENDACIONES:

Luego de escuchar las distintas ponencias e intercambiar opiniones, se obtienen las siguientes conclusiones y recomendaciones:

CONCLUSIONES: 

La fecha en que se efectuaron los Juegos en el2006 no fue la mejor.

Respecto a  la población de niños en el cantón, se estima que la participación en los juegos fue mínima.

Se concluye que no hay apoyo suficiente de los centros de enseñanza y de los profesores de educación física, es decir poco apoyo administrativo y docente.

Para fomentar el deporte, sobre todo a futuro,  se requieren más instalaciones deportivas.

Se palpa una apatía creciente de los padres de familia para enviar los niños a practicar deportes, tanto por los problemas de tránsito como por la inseguridad que existe.

Los horarios de las escuelas y colegio  y programación de exámenes son otro impedimento para que los niños practiquen deportes.

Los problemas de financiamiento de las asociaciones deportivas han creado problemas a las asociaciones.

RECOMENDACIONES:

Definir   fecha única para los juegos y que esa fecha se fije desde principios de año para poder hacer un trabajo de preparación con tiempo. 

Analizar por medio de una comisión, las razones por las cuales hay apatía de los niños escolares para la práctica de los deportes.

Contactar a los directores de escuelas y profesores de educación física para analizar porqué razones hay poco apoyo administrativo y docente; así como buscar la fórmula para enlazar eficientemente el trabajo entre monitores deportivos  y profesores de educación física.

Realizar todas aquellas acciones  necesarias con el Concejo Municipal y organizaciones públicas y privadas para gestionar  la compra de terrenos para la práctica de los deportes. 

Emprender iniciativas de motivación para que los padres envíen a los niños  los centros deportivos.

Coordinar una reunión con la Juntas de Educación y de Administración  de los centros de enseñanza para analizar asunto de los horarios de las escuelas y colegio, así como la  programación de exámenes son otro impedimento para que los niños practiquen deportes.

Se espera que con la licitación pública de servicios técnicos y la reforma al artículo 49º del reglamento, a partir de mediados del presente año se resuelva el problema de financiamiento de una vez por todas.

Crear desde principios de año, la Comisión de Juegos Escolares, la cual se avocará en primera instancia a hacer el plan de trabajo y cronograma de los Juegos Escolares 2007.

A.1.4)  Ajunto copia de oficio AF- 006-2007 (anexo Nº 2)  suscrito por la Sra. Hazell Rodríguez Vega, quien responde ante el Administrador General porqué razones las cosas no se agilizan tal como lo desea la administración  y lo espera la Junta y sobre todo el Sr. Presidente. Se desprende del oficio, que hay procesos pendientes que afectan el desarrollo de otras actividades. Por ejemplo, los problemas que sufrió el sistema contable que  ha atrasado varios procesos, entre ellos la liquidación del PAO 2006. Por otro lado indica que no se recibirán más solicitudes de bienes y servicios al tener varios procesos de contratación en proceso.  El caso que más preocupa a esta administración general es la publicación del cartel de servicios técnicos con asociaciones deportivas, indicando la Sra. Rodríguez el viernes pasado que  como se planteó  no se pude publicar porque tiene que corregirse técnicamente a la luz de la nueva ley de contratación administrativa,  para ello consultó con los abogados de la Municipalidad, de esto  son testigos Doña Lucrecia y Doña Rosario.  El Sr. Presidente está molesto con esta situación achancando la responsabilidad en mi persona, hasta me ha solicitado  la renuncia al cargo. Por ello deseo dejar claro con documentos,  cómo está la situación;  por ejemplo, si yo hubiese  publicado el cartel el 10 de febrero como lo pretendía la Junta, sin duda habría incurrido en errores y en responsabilidades asociadas a malos manejos, que pueden implicar acciones disciplinarias tanto contra  mí  como a la Junta Directiva y por supuesto atrasar aún más la licitación pública. 

Yo comprendo bien la posición del Presidente para que las cosas se hagan con rapidez;  yo  laboré tanto para el sector público como para el sector privado, y es muy notable la diferencia de trabajar en el sector privado, donde no hay prácticamente ningún obstáculo burocrático o reglamentario, asociado al control de los fondos públicos,  a esto se la llama PRINCIPIO DE LIBERTAD,   contra el PRINCIPIO DE LEGALIDAD (Art.º 11 Constitucional y Art. 11º Ley General de Administración Pública),   al que debemos adherirnos y respetar y que es  causante de  atrasos (les recuerdo asunto de recursos contra la compra de implementos deportivos y trabajos en el gimnasio gestionado desde setiembre; así como la falta de dos miembros de J.D. para tomar acuerdos firmes). A pesar de todo, en el 2006 se superó con creces  la meta de realizar 80 procesos de contratación contra 126 ejecutados. A parte de ello también, es muy importante realizar las reuniones semanales de los miércoles que se hacían con varios miembros de Junta, las que se dejaron de hacer luego de la renuncia de Rafael Ángel Pérez, estas reuniones permitían que los directivos tuvieran un mejor panorama de la situación interna de la organización mejorando la comunicación con los funcionarios.

Hazell se ampara en el  principio de legalidad para contestar;   en ese sentido,  con el respeto de siempre,  es mi obligación prevenir antes que lamentar;  yo particularmente no me voy a prestar para realizar acciones imprudentemente solo por acelerar las cosas, por ello solicito a la Junta y en especial al Sr. Presidente, previo a la  toma de cualquier decisión,  que se analicen las causas  antes que los efectos, acción  que es propia de los buenos estrategas.

ANEXO Nº 2

Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén

Asistencia Financiera

Oficio AF-006-2007

De:
    Hazell Rodríguez Vega, Asistente Financiera

Para:
     Joaquín Camacho Ramírez, Administrador General

Asunto:    Respuesta Correo

Fecha:     08 de febrero 2007

En atención al correo eléctrico recibido el 07 de febrero 2007 a las 4:05 P M, en el cual se me indica tomar el día jueves para revisar el cartel de Servicios técnicos; efectivamente me abocaré a realizar lo solicitado, sin embargo le vuelvo a reiterar que están pendientes de actualizar y terminar algunas tareas que son de gran importancia y que si las mismas no se encuentran al día, el resto de los procesos se deberán paralizar; entre esas tareas menciono:

Actualizar el catalogo de cuentas en el sistema MCP (Contabilidad).

Digitar los modificaciones internas 1 y 2, en el PRE, MCP.

Digitar el presupuesto Extraordinario 1, en el PRE, MCP.

Digitar todos los cheques ya girados.

Digitar las solicitudes de Bienes y Servicios recibidas, para poder dar la autorización presupuestaria.

Además se debe tomar en cuenta que actualmente se tiene algunos problemas de funcionamiento del sistema MPP, en vinculación con los demás sistemas; lo cual ya se está valorando y la salida rápida es realizar los procesos antes mencionados sin tomar en cuenta dicho sistema, y en el momento que se resuelva el problema digitar la información en el MPP.

También le recuerdo que esta pendiente de terminar el informe de la liquidación del presupuesto correspondiente al período 2006.

En la parte del proceso de bienes y servicios no se recibirán solicitudes de bienes y servicios, y las ya recibidas se quedarán en espera. También le recuerdo que se encuentran pendientes de adjudicar tres procesos de contratación de los cuales dos se encuentran en revisión legal y uno en espera de recibir aclaraciones.

Espero que trate de entender que en este tiempo los procesos a mi cargo requieren de mucho trabajo, tiempo y cuidado, de ahí que las tareas se deben de ir sacando poco a poco y sin mucha prisa, para no cometer errores.

Recuerde que ya entro en vigencia la nueva Ley de Contratación Administrativa, por lo tanto los carteles de contratación deben adecuarse a los nuevos cambios, aparte de eso el proceso de licitación que se me esta solicitando iniciar es de mucho cuidado, y requiere de una minuciosa revisión y elaboración;  de ahí que ya ha solicitado la colaboración de la Unidad de Bienes y Servicios y la Dirección Jurídica de la Municipalidad, ente encargada de refrendar los concursos ejecutados por nuestra institución.

Por último quiero que quede claro que no me comprometo a que el cartel este lista para publicarse en la fecha indicada.

El señor Juan Manuel González manifiesta con respecto a la solicitud de renuncia del señor Joaquín Camacho, que efectivamente se han conversado las situaciones que se han venido dando al interior de la administración del comité, la falta de liderazgo y de creatividad, así como las constantes omisiones de información en los criterios de dicho proceso, por lo que le pide al señor Ramírez manifestarse de si ya lo pensó pues lo que se conversó fue en dos sentidos: 1- que si seguía con el comité no existiría ningún problema, que todo seguiría bien pero que sí se le exigiría asumir la responsabilidad del cargo para el que fue contratado y 2- que si decidía irse entonces que lo manifestará y dijera a que tiempo ponía la renuncia apara que se iniciara el trámite para valorar el perfil que debía tener el nuevo administrador, en caso de que renunciara.

El señor González le pidió al señor Ramírez referirse al tema y manifestar si ya había tomado una decisión definitiva, ya que esto lo vienen hablando desde diciembre.

El señor Ramírez manifiesta que prefiere retomar este asunto en otro momento. Además comenta que la ley le imposibilita a él, a realizar el trámite administrativo de contratación que es propio  del subproceso de Bienes y Servicios.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General dar su propio criterio respecto a la recomendación de la Asistente Financiera.

A.1.5) El Administrador General presenta expediente correspondiente a la CD-102-2006 por compra de bicicletas, la cual presenta recomendación de declarar infructuoso el proceso, en vista de la empresa que tenía opción a adjudicarse la compra, no presentó certificación original de la naturaleza y propiedad de las acciones, así como original de la personería jurídica y declaraciones juradas.

La Licda. Flor Delgado Z, comenta que a ella le parece que este asunto es aún subsanable, a pesar del apercibimiento hecho a la empresa por la Administración. Además comenta que le extraña demasiado que una empresa haya cometido el error de presentar fotocopias de documentos cuando se le solicitan originales, por lo que consulta si existe la posibilidad de que se hayan extraviado en el momento de la recepción de las ofertas por parte de las personas encargadas de recibirlas.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Solicitar a al Administrador General que indague si es posible que este asunto sea aún subsanable y analizar luego el asunto de la adjudicación en una sesión extraordinaria, que se convocará posteriormente.

AREA TECNICA: 

Programa II Servicios Comunales, Educativos, Culturales y Deportivos.

B.1) Proceso Deportivo:

B.1.1) El jueves pasado se hizo el recordatorio a las Asociaciones deportivas para asunto del taller  de evaluación de los Juegos Nacionales, que se realizará  el 22 de febrero, a las 6:30 p.m.; se les indicó que deben entregar previamente (Al 15-02-07) un análisis FODA, información que será analizada y presentada el 22-02-07.

B.2) Medicina y Salud:

B.2.1) Se brinda el servicio de apoyo a los deportistas con  citas medicas en clínica santa Mónica para dictámenes médicos en las distintas disciplinas, así como interconsultas con el Hospital San Juan de Dios se desarrollan normalmente. 

B.2.2) Se solicitó a las asociaciones deportivas, enviar una lista de 10 atletas destacados de cada disciplina, con el fin de cotizar una póliza de seguro básico de accidentes con el INS, estamos a la espera de la información.
B.3) Proceso Recreativo:

B.3.1)  De acuerdo con el PAO 2007, objetivo 2, meta 2.1)  Se inició el proceso para ejecutar un proyecto de recreación para los funcionarios de la Municipalidad de Belén, empezando con una reunión con la Srita. Lilliana Ramírez coordinadora de la Unidad de Cultura  de la Municipalidad y el Sr. Víctor Sánchez, Director del Departamento de Recursos Humanos.

B.3.2) De igual manera se inició el proceso de publicidad e invitación a empresas para el programa de mejengas de verano, entre las empresas contactadas tenemos a: Firestone, Fruta Internacional, Plásticos Modernos, Intel, Ojo de Agua. C. Comercial la Ribera, Etc.

B.3.3) El Domingo 11 de febrero a las 3 p.m. se llevó a cabo  reunión con integrantes del nuevo Comité Comunal de Barrio Horacio Murillo, con el objetivo de Intercambiar ideas y conocer los  proyectos que desean realizar para que el Comité le ayude.

B.3.4) El jueves 15 de febrero está programada una reunión con el Encargado de la Unidad Ambiental de la Municipalidad de Belén Javier Víquez,  con el objetivo de coordinar acciones para el diseño integral de los parques recreativos del Cantón.

B.3.5) ya se está trabajando en la organización del día del Deporte que se llevará a cabo el   domingo 25 de marzo.

B.3.6) El Domingo 25 de febrero se realizará el segundo ciclo paseo del año.

B.3.7) Se presenta para aprobación de Junta Directiva, la liquidación del superávit del convenio Icoder-CCDRB del 2006, por un monto de ¢339.576,14, lo anterior para entregarlo para su revisión al Icoder.  Se adjuntan hojas resumen para los directivos  en este informe. Nos informó el Promotor Recreativo que el Icoder hace mención de un adéndum al convenio,  razón por la cual previa consulta  de la Administración General con el Coordinador de Recreación de ese Instituto Don Roberto Roque, solicita que se le envíen la liquidación directamente a su despacho para su revisión.

EJECUCIÓN DEL PLAN DE TRABAJO

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN

“PROGRAMA DE RECREACIÓN BELÉN ACTIVO”

PROCESO DE LIQUIDACIÓN DEL SUPERÁVIT DEL CONVENIO ICODER -  COMITÉ DE DEPORTES DE BELÉN 2006, PARA EJECUTAR ACTIVIDAD RECREATIVA CON PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

ICODER – CODERBE 2006

PRESENTADO POR:

JUAN CARLOS CÓRDOBA JIMÉNEZ

ENCARGADO PROGRAMA DE RECREACIÓN

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN “ BELÉN ACTIVO”

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN

PRESENTADO A :

JUNTA DIRECTIVA

ADMINISTRACIÓN GENERAL

ÁREA TÉCNICA

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN

ÁREA DE RECREACIÓN, ICODER

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Con el objetivo claro de ejecutar un proceso permanente de Actividad Recreativa con Personas con Discapacidad  en el cantón de Belén, se tomará esta actividad recreativa como la plataforma de lanzamiento para iniciar  este proceso.
OBJETIVO GENERAL

Ejecutar vivencias recreativas que permitan continuar con acciones recreativas dirigidas a la población con discapacidad del cantón de Belén y a sus familiares, resaltando la importancia de la práctica de actividades físicas, deportivas y recreativas en la población con discapacidad del cantón.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Ejecutar una actividad de recreación turística a uno de los parques nacionales del ICODER, o bien a cualquier otro centro recreativo en el cual se llevarán a cabo actividades recreativas, pedagógicas, de convivencia entre los participantes y cerrará con una charla sobre risoterapia y la importancia de la práctica de actividades recreativas en personas con discapacidad 

POBLACIÓN META  
Todas aquellas personas con discapacidad que han participado más frecuentemente en las actividades recreativas, aulas integradas sin embargo la publicidad será abierta para cualquier persona de la población con alguna discapacidad del cantón.

COBERTURA

Las coberturas (en términos de metas son): realizar esta actividad con la participación de aproximadamente 80 personas e iniciar las actividades permanentes semanalmente con un promedio de 30 personas por semana.

PRESUPUESTO

De acuerdo al monto asignado para esta actividad el cual es de ¢ 373.458 trescientos setenta y tres mil cuatro cientos cincuenta y ocho colones con 24 céntimos los cuales serán asignados de la siguiente forma:

	Código por CE
	Código por OBG
	CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO
	Meta 1
	TOTAL CLASIFICADOR

	1.1.2
	1
	SERVICIOS
	 
	 

	1.1.2
	1.01
	ALQUILERES
	 
	 

	1.1.2
	1.01.02
	Alquiler de maquinaria equipo y mobiliario
	70.000.00
	70.000.00

	 
	
	 
	 
	 

	1.1.2
	1.04
	SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO
	 
	 

	1.1.2
	1.04.99
	Otros servicios de gestión y apoyo
	80.000.00
	80.000.00

	 
	
	 
	 
	 

	1.1.2
	1.05
	GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE
	 
	 

	1.1.2
	1.05.01
	Transporte dentro del país
	70.000.00
	70.000.00

	1.1.2
	2
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	 
	 

	1.1.2
	2.02
	ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS
	 
	 

	1.1.2
	2.02.03
	Alimentos y bebidas
	153.458.90
	153.458.90

	
	
	TOTALES POR META
	373.458,90
	373.458,90


¢70.000 COLONES: ALQUILER DE EQUIPO, MAQUINARIA Y MOBILIARIO: Con el objetivo de alquilar equipo de sonido y de Karaoke.

¢80.000 COLONES: OTROS SERVICIOS DE GESTIÓN DE APOYO: Con el objetivo de contratar promotores recreativos, contratar a un payaso y aun interprete de LESCO.

¢70.000 COLONES: TRANSPORTE DENTRO DEL PAÍS: Con el fin del pago del bus de transportes de las personas y el carro que llevará los materiales recreativos.

¢153.458.90 COLONES: ALIMENTOS Y BEBIDAS

CRONOGRAMA PARA LA EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD:

Periodo de convocatoria de las personas: del 20 al 29  de noviembre
Procesos de compra, contratación y gestión: del 20 de noviembre en adelante
Ejecución del evento: viernes 1º de Diciembre 
LIQUIDACIÓN DE APORTES

CUADRO COMPARATIVO ENTRE LO PRESUPUESTADO Y LO GASTADO REAL
	INGRESOS

Transferencias corrientes del ejercicio de instituciones públicas de servicio (ICODER).
	PRESUPUESTADO

¢ 339.576.14
	INGRESO REAL

¢339.576.14
	DIFERENCIA

¢0.00

	

	EGRESOS:
	PRESUPUESTADO
	GASTO REAL
	DIFERENCIA

	01 SERVICIOS 
	¢ 186.117.24
	¢148.096.00 
	¢38.021.24

	02 MATERIALES Y SUMINISTROS 
	¢ 153.458.90
	¢153.279.80 
	¢  179.10

	TOTAL DE EGRESOS
	¢ 301.375.80

	SUPERÁVIT
	¢38.200.34


____________________________________


      _______________

FIRMA DEL PRESIDENTE O REPRESENTANTE LEGAL


SELLO

Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén

LIQUIDACION DE APORTES

LISTADO DE COMPROBANTES PARA LA EJECUCIÓN DEL SUPERÁVIT DEL CONVENIO ICODER -  COMITÉ DE DEPORTES DE BELÉN 2006

Transferencias corrientes del ejercicio de instituciones públicas de

 servicio: ICODER. Por el monto de (339.576.14

	PARTIDA
	N° 

COMPROBANTE
	PROVEEDOR
	CONCEPTO
	MONTO
	CHEQUE

	001
	0018
	Fabricio Dittel Alban
	Show de payaso y charla de risoterapia
	( 70.000
	91759625-4

	002
	71452
	Fruta Internacional
	Uvas y Manzanas
	( 92.034.80
	96183276-1

	002
	1282
	Corporación Solind
	Galletas
	( 34.995
	96183277-6

	001
	037
	Francisco Granados Fonseca
	Servicio de Discomovil
	( 65.000
	96183279-9

	001
	0043
	Marianela González Murillo
	Interprete de LESCO
	( 10.000
	96183280-7

	002
	13172
	La Yunta Belén
	Frutas varias
	( 26.250
	96183281-3

	TOTAL
	(298.279.80
	

	COMITE CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

	PRESUPUESTO ICODER

	CONCILIACIÓN BANCARIA BCR ICODER CTA.362-00127892

	AL 31 DE DICIEMBRE 2006

	Saldo en bancos
	
	
	
	         46.155.34 

	Menos:
	
	
	
	
	

	Cheques pendientes de cambio
	
	
	

	
	# CK
	Proveedor
	Fecha
	 Monto 
	

	
	9159603-0
	Orlando Venegas S.
	25-nov-05
	       7.955,00 
	

	
	
	
	
	
	           7.955.00 

	Total Saldo Ajustado Bancos
	
	
	         38.200.34 

	Saldo en libros
	
	
	
	         41.296.34 

	Menos:
	
	
	
	
	

	Chequeras
	96183276 Comisión / Chequera
	
	
	          3.096.00 

	
	
	
	
	
	

	Total Saldo Ajustado Libros
	
	
	38.200.34

	Diferencia
	
	
	
	                        -   


COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN

EVALUACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE TRABAJO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS APORTES DEL ICODER

PERIODO 2006

Transferencias corrientes del ejercicio de instituciones públicas de servicio: ICODER. Por el monto de ¢339.576.14
COMENTARIO GENERAL: Con el objetivo de ejecutar el superávit del proyecto anterior se ejecutó una actividad recreativa con el fin de retomar y agremiar nuevamente a las personas que estaban involucradas en el proceso de “Recreación Accesible”, y que a partir de esta actividad se iniciara el proceso de recreación con personas con discapacidad de manera semanal y permanente.  

	OBJETIVOS ESPECÍFICOS
	METAS
	INDICADOR
	% EJEC
	JUSTIFICACIÓN

	Ejecución de actividad de recreación turística, la cual sea el punto de lanza para el inicio del proceso con personas con discapacidad constantemente en periodos semanales, con personas con discapacidad.
	Ejecución de actividad de recreación turística, encuentro recreativo y charlas de capacitación para la primera sesión del proceso de Recreación sin barreras, con personas con discapacidad
	Actividad desarrollada con la participación de aproximadamente 80 personas entre ellas personas con discapacidad y sus familiares
	100 %
	El 1º de diciembre del año 2006 se desarrollo una actividad de carácter recreativo al Parque Recreativo de Fraijanes en, Poas de Alajuela en donde participaron un aproximado de 80 personas entre personas con discapacidad y sus familiares. La actividad tuvo como objetivo principal el reencuentro de personas con discapacidad y sus familiares las cuales habían estado participando en los diversos proyectos de los años anteriores y formalizar los procesos semanales de recreación con ellos de parte del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén. Durante este día se compartieron actividades de tipo recreativo, un show de payaso el cual incluyó una sesión de risoterapia y se finalizo con baile y karaoke en conmemoración festiva del Día Internacional de las  personas con discapacidad




ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aprobar la liquidación del superávit del convenio Icoder-CCDRB 2006. SEGUNDO: Solicitar al Administrador General enviar la liquidación del superávit del convenio Icoder-CCDRB 2006, tal y como corresponda.

B.4) Instalaciones deportivas:

B.4.1) Ya se inició el proceso de pintura del gimnasio, reparación de puertas, iluminación del gimnasio pintura de mallas y otras obras,  con un costo de ¢6.599.800. Esta contratación había tenido problemas de atrasos por la presentación  de un recurso de apelación: A parte de ello, está financiado con fondos provenientes del presupuesto extraordinario 01-2007 aprobado por el Concejo la semana anterior.
ARTICULO 6

INFORME DE PAGOS:    

El Administrador General presenta para su información el detalle de los siguientes pagos:

	1
	Asoc, Deportiva Los Angeles
	Inscrpción ciclistas
	51
	     182.000,00 
	    6.581.998,95 
	1939
	0

	2
	NULO
	NULO
	52
	                    -   
	    6.581.998,95 
	0
	0

	3
	Ergometrix SA
	Servicios médicos
	53
	     248.920,00 
	    6.333.078,95 
	1941
	 720

	4
	ACG Arisol Consulting Group
	Inscripción seminario
	54
	     114.677,20 
	    6.218.401,75 
	1940
	0

	5
	Transportes Zúñiga e Hijos SA
	CD-01-2007
	55
	       60.000,00 
	    6.158.401,75 
	1942
	0

	6
	Kawasmy Tours S.A
	CD-06-2007
	56
	     110.000,00 
	    6.048.401,75 
	1943
	0

	7
	NULO
	NULO
	57
	                    -   
	    6.048.401,75 
	0
	0

	8
	Land Business SA
	Grabadoras Recreación
	58
	     181.429,36 
	    5.866.972,39 
	1945
	723

	9
	Asoc. Dep. Belén Baloncesto
	 Servicios profesionales
	59
	     251.463,10 
	    5.615.509,29 
	1946
	721

	10
	ICE
	Servicio telefónico
	60
	       26.790,00 
	    5.588.719,29 
	1947
	0

	11
	Juan José Sanabria Alvarado
	Perifoneo
	61
	     147.000,00 
	    5.441.719,29 
	1944
	722


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe de los pagos según cuadro detallado.

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS: 


No hubo

CAPITULO VII

VARIOS: 

No hubo

CAPITULO XIII


MOCIONES: 


ARTICULO 7

El señor Juan Manuel González somete a votación la siguiente moción:

Para que las asociaciones presenten los presupuestos de Ingresos y Egresos del 2007, incluyendo todos los rubros, tal como gastos de primera división, salidas al exterior etc. Presentarlo a mas tardar al 28 de febrero del presente año.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la moción presentada por el señor González, para que las asociaciones presenten los presupuestos de Ingresos y Egresos del 2007, incluyendo todos los rubros, tal como gastos de primera división, salidas al exterior etc, a mas tardar al 28 de febrero del presente año.

ARTICULO 8

La señora Lucrecia González somete a votación la siguiente moción:

Siendo el año del centenario del cantón de Belén y considerando necesario dejar obras, considero que se deben buscar los recursos para hacer las mejoras necesarias en la piscina, ya que al tener el piso tan deteriorado se gasta gran cantidad de dinero en su limpieza y mejorar su aspecto estético. Considero que se puede tomar el dinero destinado para el libro y buscar dinero de otro presupuesto.  

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aprobar la moción presentada por la señora González y destinar el dinero que se encuentra presupuestado para la confección del libro para hacer las mejoras necesarias en la piscina y concluir una obra. SEGUNDO: Solicitar al Administrador General coordinar con la Asociación Belemita de Natación, para valorar los costos y dar seguimiento para proveer los recursos faltantes.

ARTICULO 9

El señor Juan Manuel González somete a votación la siguiente moción:

Para que se inicie una investigación para determinar como es que TICA pudo averiguar los detalles de la sesión anterior, acerca de los comentarios de la compañera Lucrecia González.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: aprobar la moción presentada por el señor González para que se inicie una investigación para determinar como es que el señor Miguel Alfaro pudo averiguar los detalles de la sesión anterior, acerca de los comentarios de la compañera Lucrecia González. SEGUNDO: Solicitar al Administrador General dar trámite a esta moción.

ARTICULO 10

El señor Vianney González somete a votación la siguiente moción:

Enviar una nota al Ing. Horacio Alvarado B, nuevo Alcalde Municipal, felicitándolo por su toma de posición del cargo y deseándole éxitos en su gestión. A la vez solicitarle una audiencia para que esta Junta Directiva pueda exponer sus proyectos y programas.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la moción presentada por el señor González de enviar al Ing. Horacio Alvarado B, nuevo Alcalde Municipal, una felicitación por su toma de posición del cargo y deseándole éxitos en su gestión. A la vez solicitarle una audiencia para que esta Junta Directiva pueda exponer sus proyectos y programas.
SE CIERRA LA SESION A LAS 9:05 PM.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA
ANGELICA VENEGAS VENEGAS 

PRESIDENTE          



ASISTENTE ADMINISTRATIVA 

------------ULTIMA LINEA-------------
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